
ARTICULO 1Q: Conceder licencia extraordinaria sin goce de habe
res al Méd. Pablo Oscar BOETSCH, D.N.I. NQ 6.538.289, en el
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación semiexclusiva
de esta Facultad, a partir del 24 de octubre de 1.994 y miéntras
dure la designación interina de Profesor Adjunto con dedicación
semiexclusiva.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
(En Sesión Extraordinaria NQ 10/94 del 25/11/94)

R E S U E L V E

Y, en uso de las atribuciones que le son propias,

POR ELLO:

Que la licencia solicitada se encuadra en el Capítulo
V - Articulo 15 Inc b) de la Resolución Rectoral NQ 343/83;

Que el Méd. BOETSCH fue designadO como Profesor
Adjunto con dedicación semiexclusiva en esta Facultad;

CONSIDERANDO:

Las presentes actuaciones, mediante las cuales el
Méd. Pablo O. BOETSCH, solicita licencia sin goce de haberes en
el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos Interino con dedicación
semiexclusiva de esta Facultad, a partir del 24 de octubre de
1.994 y miéntras dure en el cargo interino de Profesor Adjunto
con dedicación semiexclusiva; y

VISTO:
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ARTICULO 3~: Siga a conocimiento del s~_ Recto~, Sec~eta~ia
Académica, Di~ección Gene~al de Pe~sonal y ~emítase copia a la
inte~esado para su toma de ~azón y demás efectos.-

ARTICULO 2~: Encuad~a~ la p~esente licencia en el Capítulo V
A~tículo 15 Inc. b) de la Resolución Recto~al N~ 343/83.
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